
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de marzo dos mil veintidós 
Radicado: 05001310-007-2017-00684-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial que precede, se reconoce personería jurídica al 
Doctor RAMON ANGEL HERNANDEZ TRUJILLO identificado con T.P. No. 
241.632 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado de la ejecutante ELVIA ROSA MONSALVE GUZMÁN; se advierte 
que el presente proceso se encuentra debidamente terminado por pago 
desde el 23 de febrero de 2018.   
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